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ORDENANZA Nº 3652 

VISTO: 

 El Expediente Nº 4055-245-2021, mediante el cual el Departamento Ejecutivo municipal solicita 

al Concejo Deliberante la aprobación de Promesas de Venta, sobre terrenos municipales; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que han sido firmadas las Promesas de Venta entre el Intendente Municipal y los/as 

aspirantes a adquirir terrenos municipales, ubicados en las Manzanas identificadas catastralmente como 

Circunscripción I, Sección B, Manzanas 20.a (1); 20.a (2) y 20.c (1); 

 

 Que estaban pendientes de aprobación las Promesas de Venta de parcelas ubicadas 

en la Manzana identificada catastralmente como Circunscripción I, Sección A, Manzana 6b; 

 

Que ha intervenido la Comisión de Vivienda fijando el precio de los lotes y 

aprobando la elevación de las Promesas de Venta al Concejo Deliberante; 

 

Por ello; 

 

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de Adolfo Gonzales Chaves, en uso de las facultades 

que le son propias, sanciona con fuerza de 

 

O R D E N A N Z A : 
 

ARTICULO 1º: APRUEBANSE las Promesas de Venta suscriptas por el Intendente Municipal y 

aspirantes a adquirir terrenos municipales ubicados sobre calle Lucio V. López; calle a 

ceder que se identifica como Lucio V. López bis y sobre calle Sargento Cabral, todas 

entre calles Córdoba y Yapeyú, de la Localidad de Adolfo Gonzales Chaves, cuya 

nómina forma parte de la presente Ordenanza como ANEXO I. 

 

ARTICULO 2º: APRUEBANSE las Promesas de Venta suscriptas por el Intendente Municipal y 

aspirantes a adquirir terrenos municipales ubicados sobre calle Cabildo y sobre Avda. 

Doctor Tintori, entre calles Uruguay y Charcas, de la Localidad de Adolfo Gonzales 

Chaves, según nómina que se detalla en el Anexo I, que forma parte de la presente 

Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 3º: Establécese que las ventas quedan supeditadas al efectivo otorgamiento del Crédito y/o 

la construcción de la vivienda. La venta quedará perfeccionada una vez formalizado el 

correspondiente Boleto de Compra-venta y el efectivo pago del valor del terreno. 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, Regístrese, Publíquese, Archívese. 

 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Adolfo Gonzales Chaves, a los 

Catorce (14) días del mes de Julio de 2022. 
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